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24 Enero R. D.! Tabernas. -Confabulación....
I
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queja formulada por 108 Ins­
pedores del T. de Barcelona

I contra la Junta local de esta
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27 Marzo R. O. Disponiendo que la L. del Des­
canso en domingo no puede
interpretarse como L. del Des-
canso semanal . Id. 138

31 Marzo R. O. Denegando un mercado domini­
cal en Burriana (Castellón) ..
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19 Mayo. L ... Tribunales industriales.....••

.f> Junio. R. O. Desestimando la instancia. de los

Id.

Id.

Id.

Id .

140

288

79

451
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AsrNTO

taberneros de Valladolid re­
lativaá la celebración de mer-
cado dominical .

Véase

Legi8lación 1
del. 'Trabajo. ¡Página. .

._-----[---
1

Apéndice 3.° I
1908

9Junio. R. O. Aclaratoria de la L. de Descan­
so en lo referente á la carga,
descarga y transporte de mer-
cancías .......•........•.... Id. 145

9Junio. H. O. I Denegando la solicit11d del Gre-
I mio de panaderos de PalmaI de Mallorca referente al des-

canso semanal. ... , ......•.. Id. 146

9Junio. R O. ,Sollre pactos en las industrias
no exceptuadas del descanso. rd. 148

15Junio. RC:. Denegando la solicitud del Gre·
mio de panaderos de Palma
de Mallorca en súplica de que

I .e modifique el "égimen de
descanso semanal. .......... Boletín, núm. 49 41

15 Junio. R. O. Referen te á la información en-
comendada al Instituto de R.
S. acerca del T. nocturno de
la mujer........•..•....... Id. 43

15 Junio. R.O.:Referente á la contratación de
! pactos para conyenir las con-

44I diciones del descanso ....... Id.
I

3 Julio. R. O. :Sobre pago de dietas á los Voca-

I ~~e~~:~l:~~ _~~ _l~_s_ ~~~~~~ _I~: Apéndice 4.° 140

16 Julio. R. 0.1 Declarando nulo un pacto cele-
brado por la sindicatura del
Gremio de vinos con la Socie-
dad de Dependientes.....•.. Id. 59

6 Agos. R.O. Autorizando la venta en domin-
go de pan, bollos y demás simi-
lares de la industria panadera Id. 64

7 Agos. R. O.: Referellte á un pacto contrata-
do por los patronos y obreros
sastres de Gerona........•.. ItI. 65
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Véase

ASUXTOFECHA..

llE LA DJSPOSJCI<lX

1908

Legislación
del 1'í"ClbcljO.

------------1---
Página.

7 Oct...

7 Oct..•

20 Oct...

2í Oct ...

280d...

29 OcL.

30 Oct...

in Oct...

310ct. ..

12 Xoy..

18 XOY .•

1!) Xov .

30 Dic ..

R. O. Denegando una instancia del
¡ propietario de las Aguas de
i l\Iondariz referente al des­
1 canso en doming'o .•.........

R. O'lso~:~ese.I~~~~~l~~~.~~. ~~.~t.~~ .l~~
H. D. iCreando Tribunales industria­

les eH I:lS capitales de provin­
cia y cabezas de partido .....

R. O. Denegando el mercado domini­
cal en el .Astillero (Santander)

R. O. Referente á las elecciones de las
Juntas locales y provinciales
de R. S .

R. O. Referente al pago de dietas á
los Vocales de las J. L .

R. O. Ratificando la a n ul ac ión del
acuerdo del Avuntamiento de
Gijón referen~te al mercado
dominical.. .

R. O. Referente á la venta en domin­
go de ciertos artículos en las
expendedurías de la Compa­
fiía Arrendataria de Tabacos

R. O. Denegando la e'oncesiÓll de un
mercado en Beilpuig (Lérida)

R. 0.1 Denegando la concesión de un
I mercado en Solsona (Lérida).

H. O.IRe!erente al tl'ahajo de los ni-

I
nos en las industrias relacio­
nadas con la navegación ....

R. O.IReferente á las responsabilida-
I des en que ha incurrido la So­

ciedad Tlze Esperanza Copper
and Sulphul', en su Econo-
mato .

R. O. Desestimando un recurso con-

I
tra imposición de multa por
infracción del descanso .

Apéndice 4. o

Id.

IeL

Id.

Id.

Id.

Id,

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

68

142

357

G9

146

147

69

71

72

73

186

353

74
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FECHA.
DE LA DISPOSICIÓl'i

ASUXTO

Véase

Legislación
del TTa bajo. Página.

24 Mayo. R. O. Referente á gastos de material
de las Juntas locales .

1908

30 Dic.. R. O. Desestimando la im;tancia de
los industri::lles de hilados de
Bocairente (Yalencia) relatÍYa
al T. de los menores de 10 afios

1909

2 Enero R. O. Autorizando la venta dominical
en el Rastro de Madrid .

11 Enero R. 0. 1 Desestimando la solicitud de
las entidades de Bilbao sobre
exención de la L. del Descanso

361

171

Id.

Id.

Apéndice 4. o 188

Id. 76

Id. 78

Id. 13

Id. 16

Id. 322

Id. SO

Id. 125

Id. 151

Id. 83
;J

~,id. ,;. 1 85

'~/eL.\· -R. O. Disponiendo que los Delegados
de las Juntas L. de Cunarias
pueden elegir, para represen­
tarlos en las Juntas provin­
ciales. á UI1 individuo resi-
dente "en la capital. .

i
R. O. Referente á la capacidad electo-

I 1'al para la constitución de los
¡ Tribunales industriales.....

R. O'IDenegandO el mercado de gana­
dos en Albalat (Cáceres) .....

R. O. ¡DenegandO exención del Des­
canso á los patraños mineros
de Vizcnya " .

R. O. Dicta reglas sobre Asociaciones
mutuas de Seguros contra
Accidentes del T ....•.•. .•..

5 Feb..

2 Junio.

25 Mayo.

R. O. Sobre el mismo asunto .

R. o.ISObre el mismo asunto .

R. O.! Referente á la revisión por el
¡ Institu to del Reglamento de la
, Ley del Descanso en domingo

27 Abril. L ... RelatiYa á huelgas y coliga-
ciones .•.......•..... ".....

14 Junio.

30 Mayo.

16 Enero

16 Enero

16 Enero
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Véase

ASUNTO
Legislación Página.

del TTabajo. _---1--------------1----.-

FECHA
DE LA DISPOSICIÓN

1909

21 Junio. R. O. Disponiendo que los trabajos de
desmoche de arbolado queden
sujetos á la L. del Descanso. Apéndice 5. o 51

21 Junio. R. O. Disponiendo se considere como
obreros á las mujeres y niños
que, á titulo de alumnos, asis­
ten á los talleres de D. M. L.
Belón...................••• Id. 52

2 Julio. R. O. Instrucciones á las Juntas L. y
P. para el ejercicio de las fun­
ciones de Inspección .......• Id. 104

31 Julio. R. O. Disponiendo que los individuos
que componen la JuntaI)rO­
vincial de R. S. de Madrid tie­
nen derecho á emitir voto.... Id. 125

31 Julio. R. O. Desestimando el recurso de que­
ja interpuesto por la .Tunta
local de Sevilla cnntra el Go­
bernador de la provincia, por
haber éste desautorizado los
acuerdos de aquélla relativos
al Descanso . Id. 130

24 Agos. R. O. Anulando el acuerdo de la Jun­
ta local de Bilbao autorizan­
do la apertura de estableci-
mientos , . Id. 54

29 Dic... R. O. Desestimando un recurso con­
tra la providencia del Gober­
nador civil de Málaga. que re­
vocó el acuerdo de la Junta L.
suspendiendo á un Vocal. ... Id. 161

1910

4 Junio. R. O. Declarando un mercado en Ca-
latayud...••..•........•.... Id. 56

6 Julio. R. O. Referente á la expedición gra­
tuita de certificados que la
Ley exige á mujeres y niños. . Id. 181
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AsrNTO
Véase

Legislación
del Trabajo. Página.

1911

3 Feb.. R. D. Il<>fonna el R del Instituto de
R.S .

1910

22 Agos. R O.

3 Agos.

'20 Agos.

9 Nov..

27 Dic..

5 Dic..

5 Dic..

16 Dic..

19 Dic..

Comunicada por el ~Iinistro de
Hacienda, IlIallif('stalldo que
en las fábricas de cerillas el
edifitio, como la industri:l,
pertenC'cell :11 Estado, 01 cnal
es patrono directo .......•.

R. O. Declarando tradicional el mer­
cado de :\licres (Oyiedn) ... ,.

R. O. Declarando trndicional el mero
cado de Portug'alete. '" .....

R. O. Reglas para la elección de las
Juntas locales.... , .. , .....

L. '" Fijando la jornada máxima en
las nlÍnHS .••.•••••••••.•.•.•

R. O. Declarando tradicional el mcr-

I
cado de Lugo .

R. O. Aclarando la 1... del Descanso
011 lo relatÍyo á cafés CCOllÓ
111icos.•.•••••••••..•••••.•..

R. D. Estahlece ser\'icio especial de
policía minera. .. . . . . . .. ..'

R. O. Ineluye el papel de fumar entre
artil.:ulos de YCllta en domiugo

» ,.

Apéndice 6.° 17

Id. 20

Id. 161

Id. 159

Id. 22

Id. 24

Id. 236

Id. 9".... 0

Apéndice 7.° 121

21 Marzo R. O. Á los Gobernadores ci \'iles para
que coadyuyclI al cump:i
miento de la L. del Descanso
dOlni 11 ical. .•.-.•...........•.

29 Marzo R. O. Re\'ol'lllldo ncncrdos de la J. L.
de Bilhao, que declaró feria­
dos Jos domingos de .lulio,
Agosto y Septiembre .•.. , ...

30 Marzo R. O. Sobre relación entre la L. Muni·
cipal y la del Des('anso... '"

Id.

Id.

Id.

51

52

5!
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Véase

FECHA
DE LA DISPOSICIÓS

ASUNTO Legislación I
Página.~del Trabajo.

1911

29 Abril. R. O. Declarando tradicional el mer-
cado dominical de MOllforte.. Apéndice 7. 0 56-

~ Junio.

9 Junio.

3 Mayo.

3 Mayo.

93

3&

11&

146-

131

129'

144

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

15 Mayo.

R. O. :\Iodificando el arto 2.° del R. D.
de 25 de Enero de 1908 en el
sentido de que en las fábricas
de tapones de corcho que re­
unan determinadas condicio­
nes se autorice el trabajo de
108 niflos de ambos sexos me·
1l01'es de 16 afios v de las
mujeres menores de vcdad....

R. O. Declarando exentos del impues-
to del Timbre los ccrtificados
de edad que expidan los He·
gistros ci viles con el exclusi­
vo objeto de la admisión al
trabajo de niilOs, mujeres y
jóvenes.•.................•.

R. O. Nombrando Inspectores provin­
ciales del Trabajo á los seño-
res que se citan .

R. O. Confirmando providencia delGo-
bernador civil de Guipúzcoa
anulando la elección para la
renovación bienal de Voca­
les patronos efeeti vos de la
J. L. de R; S. de EIg-óibar ...

R. O. Confirmando la providencia del
Gobernador civil de 1\1urcia
que dedaró válida la elección
para la renovación de la J. IJ.
de R. S. de La Unión.•......

12 Junio. L. .. RelatÍ'-a á construcción de ca-
sas baratas .

13 Junio. R.D.:Regul:tndo la inscJ'ipción de las

\
' Asoc~aciol1es en un Registro

espec!al del 1. de R. S .
!

9 Junio. R. O. :Declal'ando válida la elección de
Voeales () breros propietarios
y suplentes para la renova­
ción de la J. IJ. <le R. S. de
Renteria........•••..••••.•• Id. 13Z
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FECHA
DE LA DISPOSICIÓX

1911

- 21

ASr:KTO

Véase

Legislación I
del Tra b aj o. ¡Página.

19 Junio.

12 Julio.

6 Julio.

17 Julio.

:23 Julio.

:21 Agos.

:25 Agos.

:24 Oct •.

R. O. Constituvendo una Comisión
que es'tudie las condicionrs á
que haya de someterse el tra­
bajo, ell lo suc:esivo. de los
obreros albañiles de Madrid y
que regule las condiciones en­
tre éstos y los aparejadores y
contratistas de obras ..•... , •

R. O. Circular referente al fomento y

mejoras de las construccionés
de casas baratas .

R. O. Desestimando el recurso inter­
puesto por el Presidente de la
J" 1..1. de R. S. de Galdames .

L ... 1 De contrato de aprendizaje .

R. O. Circular á los Gobernadores ci­
viles dictaudo instrucciones
para la inscri pción de Asocia­
ciones profesionalC's y de ins­
tituciones económico-sociales
en un Hegistl'O especial del I.
de R. S .• , ....•.....••.....

R. O.! Disponiendo procede la inscrip­
I ción de la Compaíiia de Segu­
¡ ros contra accidentes de tra-

I
bajo denominada «L'Abeille»
en el Registro de las autori­

I zadns para sustituir nI patro­
1 no en cunnto se refiere á la L.
I de Accidentes del Trabajo ...

R. O. !Circular á los Gobernadores am-

I
I pliando el plazo pa¡"a la infor­

mación referente á la Le, de
I Casas baratas .. - ~ ..

R. D. [Declarando Vocal nato del 1. de
I R. S. al Director genel'al de Co­
i mercio, Industria y Trabajo..

Apéndice 7.°

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

47

106

133

25

42

10

108

125

21 Die.. R. O. Declarando que los hospitales
j tienen derecho á reclamar del
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ASUNTO
FECHA

DE LA DISPOSICIÓXI,--------1
Véase

Legislación
del Trabajo. Página_

patrono los g-astos orig'in~dos

por Accidentes del trabaJo.. . Apéndice 7. o 11

1912

7 Feb ..

27 Feb ..

26 Feb ..

29 Feb ..

4 Jl\lio.

11 Julio.

19 Julio.

22 Julio.

12 Agos.

23 Agos.

R.D. Suspendiendo las elecciones
para renovar las repl'e~enta­

ciones de Vocales en el L de
R. S....................•...

L ... ISobre In obligacióu de propor­
cional' asiento á la mujer....

R. O. Declarando hallarse vigente la
L de Tribunales industriales.

R ... Para aplicación de la L. fijan­
do la jornada máxima en las
minas , .

R. D. Disponiendo que los Registros
civiles libren certificados de
actas de nacimiento á cuan-
tos lo soliciten. " .

L .... Prohibiendo el trabajo indus­
trial nocturno de las mujeres
en talleres y fábricas .

R. O. Aclarando al'tículos del R. de la
L. de Casas baratas j' orga­
nizando en el Instituto de
R. S. el registro de las Socie­
dades constituidas para los
fines de aquella L .

L ... Reformando la de Tribunales
industriales de 19 de Mayo
de 1908............•......~..

R. D. Disponiendo continúen funcio­
nando los Tribunales indus­
triales constituidos con arre­
glo al R. D. de 20 de Octubre
de 1908•.•.•.•.....•.. '" ...

R. O. Sobre pacto entre patronos y
dependientes de mercaderes
de chaquetas de :Madrid sobre
Descanso dominical .• . ....

Apéndice 8.°

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

119

141

36~

123

14(>

14~

107

370

386

75
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Véase

Id. 386

Id. 138

Apéndice 8.o 137

Legula.ción I
del Trabajo. I Página.

ASUNTO

1912

FECHA I

DE LA DISPOSICIÓ~1
_______i

I
I
I

19 Nov.. R. 0'1· Aplazando las elecciones para
renovación bienal de las Jun-

! tas de R. S......•..........
i

4: Oct... R. O. ¡Sobre constitución de Tribuna-
I les industriales .

14: Dic.. R. O. ¡Anulando las renoytlciones de
J. L. de R. S. realizadas con
anterioridad á la R. O. de 19
de Novienlbre .

14: Dic.. R. O. Dictando reglas para la elección
de J Ul'ados de los Tribunales
industriales .......•.••..... Id. 3~7

219

119

Id.

Id.

!
1913 I

7 Mayo. R. O. Incluyendo á camareros, pi H­

ches, cocineros, etc., de hote­
les y cafés en la excepción del
Descanso dominical... ..... Apéndice 9. o 70

R. D'jCreando Tribunal industrial en
Cervera del Río Alharna. "

I
1

R. D. Creando Juntas de fomento de
Casas baratas en Cáceres Va-
lladolid' Cartagena y La' Ca-
rolina...............•.......

27 Mayo.

27 Mayo.

27 Mayo. R. O. Aplazando la distribución de las
subvenciones del Estado sobre
Casas baratas ...........•.. Id. 120

28 Junio. R. O. Declarando comprendidas en los
beneficios por razón de lac­
tancia á las mujeres que tra­
bajan á destajo •..••....•...

28 Junio. R. O. Sobre recursos de alzada refe­
rentes á multas...•.....••..

Id.

Id.

169

151

24 Agos. R. D. Fijando la jornada máxima or­
dinaria del trabajo efectivo de
los obreros de ambc.s sexos en
la industria textil •...•••••.. Id. 161
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ASUNTO

Véase

Legislación
del Trabajo. Página.

1913

19 Oct ..

19 Oct .•

25 Oct. •

3 Dic..•

4 Dic...

6 Dic...

6 Dic...

12 Dic...

14 Dic...

22 Dic ...

R. D. Disponiendo se proceda á la
constitución de las Juntas de
fomento y mejora de las casas
baratas ~ " o •••• o.

R. D. Creando los Tribunales indus­
triales de Huelva y Valverde
del Camino ~..•..... ".

R. O. Disponiendo el máximo de in·
gresos que podrán disfrutar
los beneficiarios de casas ba-
ratas ....................••.

R. O. Referente á la calificación de
casas baratas, solicitada por
las Sociedades y entidades que
se mellcionan. . . . . . . ..•.•

R. O. Fijando el máximo de ingresos
que podrán disfrutar los be­
neficiarios de casas baratas
de Cambanchel Alto y Bajo y
Chamartin de la Rosa ....•..

R. O. ldem id. de COl'Uña, Éibar y
I ~lahón ........••..•••......

R. O. i Idem id. varias entidades •.•..

R. 0.1 Referente á la calificación de

I
casas baratas, solicitada por
la Sociedad cooperativa «La

I Ibérica», de Sevilla..... "....

R O. ,Referente á la calificación de
, casas baratas á favor de las

construcciones que se propolle
efectuar en Amposta (Tan'a­
gona) la Sociedad Fomento de
la Propiedad de Barcelona .•.

R. O. !Resolviondo los concursos á que

I
se refiere el arto 21 de la Ley
de 12 de Junio de 1911 sobre
el régimen 4e casas baratas.

Apéndice 9.°

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

122

219

124

126

131

132

133

133

134

134
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Véase
FECHA

DE LA. DISPOSICIÓX

1914

AsrNTO Legisla ción I
del Trabajo. IPágina.

I

Id.

Id.

Id.

12 Feb .•

19 Feb ..

16 Abril.

17 AbriL

21 Abril.

22 Abril.

12 Mayo.

R. O. Aplazando los concurROS regu­
lados por los articulas 96 y si­
guienteR del Reglamento de la
Ley de Casas baratas Boletín} n.o 116.

R. O. Fijando reglas á que han de
njustnrse los jefes encarg'ados
de obras por administración
en la tramitación de cxpedien
tes por accidentes del trabajo Idem, mi.m. 117.\

R. O. Fijando lns bascs dcl concurso

I
que ha celebrarse para adju­
dicar el primer flC} por 100 de
la sub"cnción para la cans-I trucción de casas baratas ... Idem, núm. 118.

R. O. Determinando el máximo de in­
gresos que podrán disfrutar
los beneficiarios ele casas ba­
ratas de Bilbao, Ciuelad Heal,
Murcia, Amposta (Tarrngo­
na) y Ciudad Rodrigo (Sala-
manca) ....•................ Idem, núm. 119.

R. D. Creando las Juntas de fomento
I y mejora de casas baratas de
I Cádiz, Segovia, Tortosa (Ta-

I
rragona), Girollella (Barcelo­
na), Olot (Gerona) y Almodó­
val' del Campo (Ciudad Heal).

R. o.IIEncomendando al Instituto de,
Reformas Sociales la redac-
ción de un proyecto de Ley
acerca de las condiciones de

\ trabajo de la industria textil.

R. O. \Convocando el segundo concur­
I so que determina el art 21 de

la Le.\T sobre el régimen de
casas baratas .

248

312

443

540

541

542

552

26 Mayo. R. O. Disponiendo se prorrogue el pla­
zo señalndo para la presenta·
ción de las solicitudes a que
se refiere el arto 21 de la Ley
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Véase

FECHA

DE LA DISPOSICIÓN
ASUNTO Legislación I

del Trab(¿jo.Página.

1914

de Casas baratas, convocan­
do al concurso para la distri­
bución del segundo 50 por 100
de la cantidad consignada en
los Presupuestos del Estado
para este servicio Boletín, n.o 120. 651

2 Julio. R. D. Creando las Juntas de fomento
y mejora de casas baratas dC'
Coruíia y San Sebastián (Gui-
púzcoa) Idem, núm. 121. 96



MTIN. Biblioteca Central

- 27-

Véase

FECHA. .. 1 A S l.J N T O Legislación Página_
del Trabajo.DE LA DISPOSIClüN1--------------

1
--=--=------

i
I

1

\

---r
----1---- ---

I

i
¡

----I_

\¡.
I

\

---------_················1-··-



MTIN. Biblioteca Central

-28-
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.......................................

..

Legisletción
del Trabajo . Página.
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LEGISLACIÓN DEL TRABAJO

íN"DICE POR ABLTN"TOS

:I<'ECHA
DE LA DISPOSICIÓN ASCNTO

VÉASE
la

Legislación del Trabajo (1).

Día Mes. Ai'io. _________________ I T_o_m_o_.__ Pá~ina.

30 Enero· 1900 L. Accidentes del Trabajo .....

28 Julio.. 1900 R. Para la aplicación de la L. de
Accidentes del Trabajo .

2 Agos. 1900 R. O. Catálogo de mecanismos
preventivos .

5 Agos. 1900 R. O. Modelos de carpetas y
libros-registros de acciden-
tes del trabajo .

27 Agos. 1900 R. D. Condiciones en que pue­
den sustituir á los patronos
las sociedades de Seguros...

SO Agos. 1900 R. O. Modelos de Notas y Hojas
estadísticas de accidentes del
trabajo _ .

Primero.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

9

14

24

31

36

40

16\Oct..•

1JNOV..
19Imc...

I

1900 R. O. Fianza que han de prestar
las Sociedades de Seguros
contra l·.ls accidentes .

1900 R. O. Asociaciones mutuas de
Seguros contra Accidentes ..

1900 R. O. Armonizando el arto ~.o

del Reglamento de Accidentes
del Trabajo con los articulos
41 á 44 del mismo .

Id.

Id.

Id.

46

(1) Serie de volú.menes publicados por la Sección 1." del Instituto de Reformas
Sociales desde el año 1905.



MTIN. Biblioteca Central

- 32-

FECHA
DE LA DISPOSICIÓ~ ASUNTO

VÉASE
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Legislación del Trabajo.

49

291

Id.

Primero.

1901 R. O. Consignación para Gastos
de accidentes del trabajo en
las obras públicas ejecutadns
por :ldministración. . . . . .. ..

1902 R. Para la <'lplica(~ión al ramo de
Guerra <1e la L. sobre Acci­
dentes del T .....•..........

Díal~ _A~ñO::":'·_I I. T_o_m_o_· I_P_á.::.g_in_a_.

13Ime...
I
I
1

26 Marzo

2.Junio. 1902 R. O. Empleo de andamios de
segnridád . Id. 58

14 Junio. 1902 R. O. Aclarando el arto 5. 0 de la
Lev de Accidentes del Tra-
baJo.......................• Id. 58

2 Julio.. 1902 R. Pnl'a la aplicación de la Ley
de Accidentes del Trabajo en
la Administración de Marina. Id. 59

27 Sept. 1902 R. O. Sobre pago de las estan­
cias que causen en los hospi­
tales militares los obreros
paisanos, comprendidos en la
L. de Accidentes . Id. 68

5 Nov.. 1902 R. O. Aclaratoria del arto 4.° de
la Lev de Accidentes del
Traba~jo sobre salarios del
obrero . Id. 69

6 Nov.. 1902 R. O. Sobre riesgos en las obl'as
urbanas ...............••.. Id. 76

20 Dic... 1902 R. O. Sobre asistencia faculta­
tiva á los obreros que, por ac­
cidentes del trnbajo, resulten
lesionados en los estableci-
mientos militares . Id. 78

14 Enero. 1903 R. O. Aclaratoria de las obliga­
ciones que á los patronos atri­
buye la Ley de Accidentes ... Id. 79

25 Feb... 1903 R. O. Aclaratoria de la L. de
A. sobre indemnización á las
viu~as con hijos mayores de
16 auos . Id. 81
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_ __T_o_In_o_._~ Página.Díal~¡ Año. I------~ .__

29 Abri)" 1903 R. O. Aelaratoria nI art. 1.0 de
la Ley de Aecidentes .

12 l\Ia~·o. 1~)03 R. O. Sobre accidentes cn las
tr'ipula(~iones de los buques ..

17 Junio. 1803 R. O. Sobre <'lsel'Yicio sanitario
it eausa de aecidentcs del tra-
bajo - _ .

8 Julio. ¡ 190:) R. Decl21J'ueión de incapaeida
des por causa de accidentes..

Primero.

Id.

Id.

Id.

83

85

87

88

21 Sept. 1903 R. O. Sobre excnción del pago
de im¡mesto pOl" J as i )llleU1l1i­
zaciúnt's que el Estado abone
á conseeuelH:ia de aceidentes
del trabnjo . . . .. . .

7 Enero. 1904 R. O. Disponiendo se considere
oneial, para los efedos de

. la L. de A, la enfermería
que existe en la Fábl'iea de
Armas de Trubia, y que las
estancias que en ella se cau­
sen Séall cargo al eapítulo 18
del presupuesto de Guerra ...

Id.

Id.

92

93

97

98

96

98

leo

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

1904 R. O. Sobre remisión al Instituto
de R. S., por las Audiencias
y Juzgados, de las sentencias
ejéLutúrias que dictell en rna­
tel"Ía de accidentes del trabajo

1904 R. O. Aclaratoria de la de 12
de Julio sobre pl'eyeuciól1 de
accidentes en los Arsenales.

1904 R. O. Ada.rato~ia de la prece-
dente......• , ..... ' .•...•...

1904 R. O. Sobre redacción de Xoras
y Hojas estad:í5ticas de acci­
dentes del trabajo..•.•......

Junio. 1904 R. O. Forma en que la Adminis­
tral:Íón de la Marina puede
c.umplil· con lo dispuesto eu
la L. de A. .. . . . . . . . • . . . . . . . Id.

1904 R. O. Disposiciones de carácter
sanitario para la prevención
de accidentes en los Arsenales

12 Julio. i

I
1 Agos"1

I
I
I

8 Agos.. i
I
I

18 Agos.. ¡

I
31 Dic... 1

1
3
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11

Página.

Id.

Tomo.

Id. 12

Apéndice 3. 0 12

Apéndice 4.° 13

Id. 16

Id. 322

Apéndice 6. o 236

Día Mes. Año.
- --- --- --------------1-------'1----

i
15 Dic... 1 1906 R. O. Aprobando la propuesta

f o rm u 1ad a por el Instituto
para reconstituir la Junta téc-
nica encarg-ada del estudio de
mecanismos preventivos de
accidentes trabajo.. .. .. . . .. Apéndice 2. 0 11

28 Dic... 1906 R. O. Modificando el párrafo 2. o
de la H. O. de 10 de Noviem­
bre de 1900 sobre constitución
de Asociaciones mututls de
Seguros de Accidentes del T.

14 ~oY.. 1907 R. O. Sobre la Estadistica de
Accidentes del trabajo .

16 Enero. 1909 R. O. Dicta reglas sobre Aso­
ciaciones mutuas de Seguros

I contra accidentes del T .

16 ¡Enero. 1909 R. O. Sobre el mismo asunto .
I

16 (Enero. 1909 R. O. Sobre el mismo ¿¡sunto ...

16 !Dic..• 11910 R. D. Establece servicio espe-
I cial de policía minera .

28 Feb .. 1911 R. O. Fijando las cantidades que
por derechos de Registro de-
ben abonar las Compañías y
Sociedades mutuas autoriza-
das para sustituir al patrono. Boletín, núm. 81 1074

21 Ag·os. 1911 R. O. Disponiendo procede la
inscripción de la Compañia de
seguros contra accidentes del
trabajo «L'Abeille» en. el Re­
g'istl'o de las autorizadas para
sustituir al patrono......... Apéndice 7.0 10

21 Dic... 1911 R. O. Declarando que los hospi­
tales tienen derecho á recla­
mar del patrono los gastos
originados por Accidentes del
Trabajo ............•.......

19 Feb.. 1914 R. O. Fijando reglas á que han
de ajustarse los J efes encar­
gados de obras por adminis­
tración en la tramitación de
expedientes por accidentes
del trabajo Boletín, n.n 117. 312
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Legisl.aciÓ'n d.el Trabajo.

Día!~1 Año. 1--------------

!llujere!'i l ~ii,O!'i.

26 Julio.. 1878 L. T. peligrosos de los nillos ..

13 Marzo 1900 L. Trabajo de mujeres y niíios.

25 Mayo. 1900 R. D. Escuelas para obreros me-
nares .

25iMOYO. 1900 R. D. Idem nodumos id. id .•.

15 Xov.. 1900 R. Para la aplicación de la Ley
del trabajo de mujeres y
niüos _ .

Primero.

Id.

Id.

Id.

Id.

277

259

136

139

263

28 Nov .. 1 1900 R. O. Sohre trahajo de menores
en espectáculos públicos .... Id. 270

26 Marzo 1~02 R. Aplicación al ramo de Gue
rl'a de la 1... del T. de M. y :N Id. 271

2G (Unio.

SIEnero.
i
!
I

1902 R. D. Jornada de T. de M. .Y N

1907 L. Reronna del arto 9.° de la L.
de 13 de Marzo de 1900 sobre
el trabajo de las mujeres en
el sentido de que la que haya
entrado en el octayo mes de
embarazo pueda solicitar el
cese en el trabajo hasta cua­
tro ó seis semanas después
del alumbramiento ........•.

Id.

Apéndiee 2.°

275

127

2 Julio.. 1907 R. O. Referente á la clasifica­
ción de las indw;trias relacio­
nadas COIl el trabajo de muj e-
res y niños................. Apéndice 3.° 355
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AS"LNTO

VÉASE
la

Legislación del Trabajo.

D"I~~
25 ·,Enero. 1908 R. D. Industrias que se prohi­

ben á los niüos menores de 16
años y á las mujeres menores
de edad .

Tomo. Página.

Apéndice 8.° 367

7 Feb .. 1908 R. O. Deneg-nndo autorización
para que los niiios de las co­
lonias escolares celebren fun­
ciones teatrales, con el fin de
recaudar fondos para la cons·
truceión e1l Valencia de unal
Casa·colonia escolar , .

19 Feb 1908 R. O. Aclaratoria sobre trabajo
de mujeres y niños en lo que
respecta á 10 que debe enten­
derse por fabricación, prepa-
}'ación, etc , .

30 Abril. 1908 R O. Referente á la informa­
ción encomendada al Instituto
acerca del trabajo nocturno
de la mujer .

Id.

Id.

Id.

376

377

288

15 Junio. 1908 R. O Referente á la información
encomendada al Insti tuto de
R B. acerca del T. nocturno
de la mujer , Boletín) llúm.49 43

18 Nov.. 1908 R. O. Referente al trabajo del
los niños en las industrias re-I
lacionadas con la navegación. I Apéndice 4. o 186

1908 R. O. Desestimando la instancia
de los industriales de hilados
de Bocairente (Valencia) rela­
tiva al T. de los menores de 10
años....•..••....••....•••.• Id. 188
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- 41-

ASL'"NTO

1909 R. O. Disponiendo se considere
como oltreros á las mujeres ~.

niiíos que, á título de alum­
nos, a~isten á los talleres de
D. M. L Belón. " .

Tomo.

Apéndice 5. 0

IPágina.

I

52

6 ¡Julio.. 1910 R. O. Referente á la expedición
gra tui la de certificados que In
Ley exig'c tÍ. mujeres y lIillOS. Id. 181

:3 Mayo. 1911 R. O autol'Íznndo en las fábri­
cas de corcho que rcunan de­
tel'mi liadas condiciones el tra­
bajo de los niños de ambos
sexos menores de 16 años v
de las mujeres menores de
edad , . . . Apéndice 7. o 144

15 Mayo. 1911 R. O. Exceptuando de derechos
de Timbre los certificados de
edad para admisión al trabajo
de niños, mujeres y jóvenes. Id. 146

17 Julio.. 1911 Ley de contrato de aprendizaje. Id. 25

27 Feb... 1912 L. Sobre la obligación de propor-
cionar asiento á la mujer. . .. Apéndice 8.o 141

4 Julio.. 1912 R. D. Disponiendo que los Re­
gistros civiles lihren certifi­
cados de actas de nacimien-
to á cuantos lo solidten. . . . . . Id. 146

11 Julio.. 1912 L. prohibiendo el trabajo indus­
trial 1I0cturno de las mujeres
en talleres y fábricas.. .. .... Id. 149

28

1

J UniO'j1913 R. O. Declarando comprendidos
en los beneficios p:Jr razón de
lactancia á las mujeres que
trabajan á destajo.. . . . . . • . . . Apéndice 9. o 169 .
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DE LA DISPOSICIÓN AsrNTO

VÉASE
la.

Legislación del Trabajo.

Tomo. I Página..

Primero. 120 '

Id. 29

Id. 27

Primero'. 123

Apéndice 1.° 27

Boleiín,núm. 4. 235

ne!li..nnllio domi ..ical.

R. O. Aplicación del R. del
Descanso á los trabajos de
carga y descarga en los
puertos y estaciones de fe-
rrocarriles.. , ,

L. del Descanso domiuical. ....

1905 R, O. Declarando días labora­
bles todos los del ano, con
excepción de lo~ domingos ...

1905 R. D. Reglamento para la apli­
cación de la L. del Descanso.

19 :Abl'il.1
¡
1

18 :Oct...

1

9 ¡Dic..• 1905 R. O. Relativa al cumplimiento
de la Ley del Descanso .

19 Dic.. , 1905 R. O. Procedimiento para for­
mar la estadística de multas
por infracciones de la L. del
Descanso dominical. ". '" ..

Día! Mes. lAño.-1-"-

I
3 :Marzo 11904

171 Sept. . I 1904

17 Abril. 1906 R. O. Resolviendo fiue en las
fábricas de papel los únicos
trabajos exceptuados del Des­
canso dominical son los que
exigen la acción del agua... . Id. 20

12 ~Iayo. 1906 R. O. Declarando qne los Ayun­
tamientos carecen de faculta­
des para establecer ferias y
mercados en domingo, y acla­
rando el régimen que se ha de
observar en esta materia. . . . Id. 31

39Id.

24 Mayo. 1907 R. O. Disponiendo que las pana­
derías se exceptúen de la
prohibición del trabajo en do­
mingo, pero sólo en aquellas
horas indispensables para sal-
var el motivo de la excepción. Apéndice 2.0 38

20 ,¡JUniO, 1907 R. O Denegando á la UniónCán­
tabra de Santander la cele-
bración de pactos para regu·
lar el descanso en domingo•.
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24 Junio.! 1907 R. O. Autorizando á los alpar
gateros de Huesca para que
en le·s meses de l\1avo á Octu­
bre puedan lener abiertos sus
establecimientos durante la
maflana del doming'o . Apéndice 2. o 40

90Id.

24 Junio. 1907 R. O. Declnrando tradicional cl
mercado en Sóller (Baleares). Id. 41

24 Junio. 1907 R. O. ~egando el mercado cn
domingo de Gerona ' Id. 43

26 Junio. 1907 R. O. Reglas sobre pactos enh'e
patronos y obrcros . ..• .. . . . . Id. 46

14 Agos. 1907 R. O. Negando la excepción del
descanso en domingo á los ex­
portadores de vinos del Puer·
to de Santa María. . . . . . . . . . . Apéndice 3. o 89

14 Agos. 1907 R. O. Se exceptúan del descanso
en domingo los comercios de
cordelería, alparg'ateda y cal·
zado basto de Ternel desde 1.o

de Julio á 15 de Ag'osto, pero
sólo durante las horas de la
maüana •.............•...•.

22 Agos. 1907 R. O. Xegando al Gremio de bar­
beros autorización para h'a­
bajar en domingo por la tarde. Id. 91

22 Agos. 1907 R. O. Declarando que el mercado
del domingo en l ..ogroño no
puede dar lugar á excepción
del descanso. . . . . . . . . . . . .. . Id. 92

29 Sept.. 1907 R. O. Negando á las tabernas la
excepción del descanso .•....

18 Oct.. ' 1907 R. O. Declarando no ha lugar á lo
soli<:itado por los ::-5índicos del
Gremio de vinos de :Madrid
respecto al descanso dominical

Id.

Id.

96

98

21 Oct. .. 1907 IR. O. Referente á la apertura del
tabernas en domingo en po­
blaciones menores de 10.000
almas •...................•. Id. 99
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116

114

110

115

112

103

106

107

102

101

101

117

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Apéndice 3. o

R. O. DisponiendfJ que la excep­
ción del descanso en domingo
de qne gwzan las fábricas de
papel no se extienda á las
operaciones que requieren el
empleo del vapor de agua...

R. O. Denegando la excepción
del descauso á los empleados
del :\latadem de Badajoz . '" .

R. O. Disponiendo que las fábri­
cas de papel de Tolos3. se
atengan á la R. O. de 27 de
Xoviembre de 1907 sobre Des-I
canso dominical. .•..........

R. O. Disponiendo la apertura
en domingo de las cantinas
de las vías férreas .

1907

1907 R O. Declarando no ha lug-ar á
In f'olJcitado por los expende­
dores de vinos v licores de
XavalJllol"al de la: Mata ...•..

1908

7 Dic... : 1907

¡

I
28 Dic ... 11907

Díal~ I-.:....:A_iío.:....._ I--------------- T_v_rn_o_.__ ' Página.

31
1°<1_ --1

14 .¡:xov.. 11907 R. O. Ant-()rizHndo una feria de
g:mallo ell El Ferro). .

1411~ov. 'Ii 1907 [L O. Denegando un mercado
dominical CII San Viccntc de
la Bal'q llcra (SanUtndc¡·) .....

191'~ov.• 1, 1907 IU O.' Dcscstimando las instan·
cins de almaccl¡jstas de vinos

I I Y tabcrJl0\"os de Bilbao rofe-
J I i'elltes al descanso domillical

')3: No\' I 1907 R. O. Dedaralldo que los esta-
-'1' .. i' blecimientos de vinos de Bnra­

ealdo (Vizt'aya) estilll inclllí-
I dos en la Lev del Descanso

I I donlinical. .. : ............•..
I I

231

1

NOV•• 1 1907 R. 0_ Denegando un mercado
dominicnl en Lérida .

27 !Nov.

1908 R. O. Denegando lo solicitado
por los Gremios de peluque­
l'OS y barberos de Madrid ...

10 Enero. 1908 R. O. Anulando los pactos entre
varios Gremios y Asociacio­
nes de Gerona ..••........ _.

8 ¡Enero.¡

I
I

10 'Enero.
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D:a M, s. Ano.- --- --- -----------------
Tomo. I Página.

11 Enero. 1908 R. O. Autorizando mercados en
Zamora...•........ , .. ....• Apéndice 8. o 118

124

126

119

122

Id.

Id.

Id.

Id.

1908 R. O. Desestimando la instancia
del Gremio de rltramarinos y
Comestibles de Madrid. refe­
rente al descanso en domingo.

1908 R. D. Tabcmus. Confabulación.

1908 R. O Disponiendo que 1\0 ha lu­
gar á lo solici tado por la Asam­
blea ~acional de expendedo­
res de vinos sobre modifica­
ciones de la L. del De8canso.

28 Enero. 1908 R. O. Neg-ando un mercado do-
minical en Orense .

I! IEnero.

!
I

24!Enero.
i

25 IEnero.
I

128

130

127

Id.

Id.

Id.

R. O. Disponiendo no ha lugar
á lo solicitado por los Gremios
de vinos del Extrarradio de
l\Iadrid y por los vendedores
de sidra de Guipuzcoa.....•.

H. O. Deneg'ando un mercado
dominical en POlltevedra " ..

3 Feb.. 1908

30 Enero. 1908 R O. Prohibiendo el despacho
de vino en domingo en las
pastelerías y otros estableci­
mientos análogos....•.......

5 Feb•. 1908

1
_IF
i I eb .•

7 ¡Feb.

j

R. O. Anulando el pacto cele-
brado por los patronos zapa­
teros y la extinguida Sociedad
de Dependientes de Maddd,
por considerar que una de las
condiciones que impone la L.
del Descanso es que las Aso­
ciaciones que los adopten ten­
gan existencia jurídica. la
cual ha cesado al dejar de
existil' una de las parT,es. . •.

1908 R. O. Xeg'ando un mercado do­
minical en Segoyia ....•.... ,

1908 R O. Denegando la excepción
del descanso solicitada por
las tiendas de modas de Va-
1encia ..•......••••.......•

Id.

Id.

Id.

131

133

134

4
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64

59

41

44

146

140

138

136

137

142

148

145

Página.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Tomo.

Apéndice 3. o

ASUNTO

R. O. Delleg'ando la solicitud del
Gremio dé panaderos de Pal­
ma de Mallorca referente al
descanso semanal ..... , .....

R. O. Denegando excepción del
descanso en domingo para el
embotellamiento de aguas mi-
nero-medicinales.. . .

R. O. Antorizando un mercado
dominieal en Elche .. , .. , .. , .

R. O. Disponiendo que la L. del
Descanso en domingo no pue·
de intCl·prct.arse como L del
Descanso semanal. .. , ,

R. O. Denegando un mercado do­
minical en Burriana(Castellóll)

R. O. Desestimando la instancia
de los taberneros de Vallado­
lid relativa á la celebración de
mercado dominical. ..... , .•

FECHA.
DE LA. DISPOSICIÓN

Día! Mes. lAñO'

22 !Feb.. 1908

I I
I I

17IMUrZOj 1908

27 !Murzol190S

311Murzo i 1908

5

1

J unio. 1 1905

9 Junio. 1908 R. O. Aclaratoria de la L. de
Descanso en lo referente a la
carga, descarga y transporte
de mercancías ...........••.I

9 ¡Junio. i 1908

1

I !

, I
9 :¡Junio'11908 R. O. Sobre pactos en las indus­

trias no exceptuadas del des·

15 !J unio,¡! 1908 R.C~~~~l~~~'~~~~ ~~ '~~l~~i't~:~ ~~~
1

Gremio de panaderos de Pal-

I
11 ma dé Mallorca, en súplica de

que se modifique el rég'imen
I I I de descanso semanal. . " '.' Boletín, núm. 49

1

'

15 ¡Junio.: 1908 R. O. Referente á la contrata-
1 j ción de pactos para convenir
lilas condiciones del descanso.

1611J UliO .. ! 1908 R. O. Declarando nulo un pacto
celebrado por la sindicatura
del Gremio de vinos con la
Sociedad de Dependientes... Apéndice 4. 0

6 Agos. 1908 R. O. Autorizando la venta en
domingo de pan, bollos y de-
más similares de la industria
panadera .
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FECHA
"DE LA DISPOSICIÓ"

AsrXTO

VÉASE
la.

Legislación del Trabajo.

G5

G8Id.

Apéndice 4. o
1

7 'Oct... 1908 R. O. Denegando una instancia
del propietario de las Aguas
de :!\Iondariz, referente al
deSCtll1S0 en domingo .

eía! Jfes. i Año. • T_o_m_o_.__ Pá.gi~

~ ~::! 1908 R. O. Ucferentc ú un pacto con-
! tratado por los pMronns y

obreros sastres de Gerolla ...

Id. 7!

Id. ~'),-

Id. 73

Id. 14

Id. ¡ti

Id. j.:3

27 Oct... 1903 R. O. Denegando el mercado <l0-1
minical en el Astillero (San·
ttlllder) ...••................

-30 Oct. .. 1908 H. O. Hntificalldo In RnulnCÍón
del ncuerdo df'1 Ayuntamien­
to de Gijón refcreilte al mer­
cado dom:nkal. ......•......

-31 Oct... 1908 IR. O. Referente á la "enta en
domingo de ciertos al·tieulos
en las expendedurías de la
Compauía Arrendataria de
Tabacos .

-31 Oct. .• 1 1908 R. O. Denegando la concesión
1 : de un m~rcado en Bell pUig'

I
I (Lérida) . . . . . .. . . . .. . . . . . ..

t2 No\".. i 1908 R. O. Denegando la concesión

I de un mercado en Solsona
I (Lérida) ................•..

-30 IDic.. " 1908 R. O. Desestimando un reeuI'So
contra imposición de mnlta

I , por infrnceión del descanso. _

2!Erlero.: 1909 R. O. Autorizando la yenta
I dominical en el Rasrro de ~la-
i d1'1d _ .

:uIEnero. 1909 R. O. Desesrill1aI.do la solicitud
de las entidades de Bilhao so-

l bre exención de la L. del D..

5 Feb.. 1903 R. O. Refet'ellte á la revisión
por el Iustitut.o del Regla­
mento de la Le\' del Descanso
en domiugo .. : .. _" ....•...

"25 Mayo. 1909 R. O. Denegalldo el mel'('a(10 de
ganados en Albalat (C;c:eres).

Id.

Id.

Id.

Id. J

69

80
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19 Dic... 1910 R. O. Incluye papel de fumar
entre articulas de venta en
domingo.............•......

Día ~l Año. 1

30, Mayo.¡ 1909 R. O. Denf'ga.ndo exención del
! Descanso á los patronos mi-
l neroS de Vizcaya....••.... , ..
I

21lJunio. 1909 R. O. Dispollielldo que los tra-

I

bajos de desmoche de arbola­
do queden sujetos á la L. del
Descanso .

-1 ¡J'UlIiO: 1910 R. O. Declarando un mercado
¡ en Calatayud............•..
¡

3 IAg'os.. 1910 H. O. Declarando un merca(loI en l\1 iel·es .

20 1Ag-os.. 1910 R. O. Declarando trndicional un
mercado en Portugalete ...•.

51 Dic... 1910 R. O. Aclarando la L. del Des­
canso en lo relativo á cafés
económicos..•.•...•.....•..

FECHA
DE LA DISPOSICIÓ:S ASUNTO

VÉASE
la.

Legislación del Trabajo.

Tomo. ; Página~

Apéndice 4.° 8;)

Apéndice 5.° 51

Id. 56

Apéndice 6.° 17

Id. 20

Id. 2'-1

Id. 2&

54-

52Id.

Id.

2D Marzo. 1911

21l\farzo 1911 U.O. A los Gobel'lladorescivi­
les para que coadyuven al
eumplimiento de la Ley del
Descanso.................. 'Apéndice 7.° 51

R. O Revocando acuerdos de la
J. L. de Bilbao que declaró fe-
riados los domingos de JUliO'1
Agosto y Septiembre ..... ~ ..

R. O. Sobre relación entre la
Le.\' Munidpal y la del Des-
eanso " ....•.... ,

30 Marzo 1911

29 AbriL! 1911 R. O. Declarando tradicional el
mercado dominical de Mon-
forte •. . . . . . . . . . • . . . . . . . •• . . Id. 56

23 Agos.. 1912 R. O. Sobre pacto entre patronos
y dependientes de mercaderes

. de chaquetas, de Madrid, su-
bre Descanso dominicaL.... A1Jéndice 8.° 75-

t ~la'yo. 1913 R. O. Incluyendo á camareros,
pin{:hes, cocineros, etc., de ho­
teles y cafés en la excepción
del Descanso dominical.. . . . Apéndice 9.° 'jO
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VÉASE
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I

I

Dia I__~elj:-I ~~I I T_o_m_o !Página.
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ASUNTO
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Díai~! Año o Tomo. !_P_á_gul_o_&__
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Día' _M_es_. A_ñO_"_I • T_'O_ID_O_.___ Página.

__ 1
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I
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-. i.

- 66-

AsrNTO
. I T_o_m_o_, 1 Página.
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Día Mes. lAño.- -1- --·-.--- --.
Im¡peedctn cid '1'rnb:ajo.

12 Agos. 1902 C. Sobre funciones inspectivas
de las Juntas locales y proYin-
cialcs .

12 Mayo. 1904 R. O. Sol)l"c i lIspecci.'lll de las
Juntas locales .

1 Marzo 1906 R.D.AprnhandoeIRpar'aelser
vidodclnspección del trabajo

25 Sept.. 1900 R. O. Detf'rmínando las condi
ciones necesarias para des·
empeíiar el cargo de Inspec·

1 tor del Trabajo ..........•..

24lEnero. 1907 R. O. Iniciando el funcionamien­
to del Servicio de Iuspecciún.

15 Marzo 1 1907 R. O. Reglas para el Sen"ido de
h~s'peccjón y sobre el libro de

I

VIsIta .

20 Junio. 1907 R. O. Sobre funcionamient.o de
las Juntas locales .

FECHA
DE LA. DISPOSlt:IÓN AsrXTO

VÉASE
la

Legisl.ación del Trabajo.
..:.......=...._~~-.---._--------;

Tomo.

Primero. 202

Id. 207

Apéndiee 1. o 51

Apéndice 2. o 102

Id. 104:

Id. 106

Id. 120

22 Julio.. 1901 R. O. Referente ú la entrada de
los InSI)ectores en todo esta­
blecimiento industrial. La ne­
gativa del dueflO constituye
obstrucción. " . .. ........•• Apéndice 3.° 294

104

115

301Id.

Id.

Apéndice 7.0

Apéndice 5.0

R. O. Las Juntas locales pueden
inspeccionar, por lo que ti la
L. del Descanso se refiere.
aUll en aquellos sitios donde
haya Inspectores del Trabajo.

R. O. Referente á la Inspección
del Trabajo con motivo de una
queja formulada por los Ins­
pectores del T. de Barcelona
contra la Junta local de esta
ciudad...............•......

I

i
28 :Enero. I 1908

I !

I !

91Jul· j 9 O . I J.... 1 10•• ' 1 09 R. . Instrucciones a as untas
. I L. Y P. para el ejercicio de lasI fuudones de Inspección .....

2 ji Mayo .: 1911 R. O. Xombrando Inspectores
I I pr~V'inciales del.Trabajo á 10sl
J . sellores que se cItan .....• '"

13 Dic... 1907
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Tomo. I Página.¡--
i
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Día Mes. Año. Tomo. Página.
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I
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1
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¡
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la

Legislación del Trabajo.

Día¡~.~ I I T_o_m_O_' i_p_á_g_i_n_a_.

I II ····1···
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I

I
I

I
I

I

l
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FECHA
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Dí,,' Me~. Año.

······r-
....... 1.. -

._.... 1....._.. _

-1 .. 1

I I_.¡ !-----

¡

i,

- 61- - .

ASCNTO

VÉ .... SE
la.

J.A!gi31ari6n d-el Trabajo.

Tomo. Página.
-------""- ---
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FECHA
DE LA DISPOSICIÓN ASUNTO

VÉASE
la.

Legislación del Trabajo.

Tom_o_.__ Página.

G Julio.. 1907

20 Junio, 1907

Oía Mes. ! Año.

3:20

253

120

207

245

202

117

327

350

251

252Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id .

Id,

Primero.

.Jllnln!Oi loc-al(,!i.

R. O. Sobre inspección de las
•Juntas locales .

H O. Reorganizando las Juntas
locales y provi Ilcialcs .

R. O. sobre constitución de Jun-
tas locales .

R. O. Sobre la no participación
de obreros ó patronos en la
elección de Vocales de las Jun­
tas de Heformas Sociales ....

R. O. Autoridad competente en
las reclamaciones sobre la
elección de Vocales de las Jun-
tas locales , .

ACUe.1'do del Instituto. - Orga­
nización de las Cajas de las
Juntas locales y provinciales
de R. S ..... -..........•.... Boletín, núm. 17

R. O. Dictando reglas para la
renovación de las Juntas lo-
cales y provinciales de R. S. Apéndice 2. 0

R. O. Sobre funcionamiento de
las Juntas locales... " .. " ..

R. O. Disponiendo que en los
casos de renovación de una
Junta provincial, cesen úni-
camente los Vocales á quienes
corresponda pOI' sorteo. . . . . . . Apéndice 3. o

R. O. Referente á que los Vocales
natos de las Juntas de R. S.
puedan SOl' sustituidos, en
caso de ausencia ó enferme­
dad, por lfls personas encarga­
das interinamente en el ejer-
cicio de sus profesiones res-
peet.i vas .

R. O. Las Juntas locales pueden
inspeccionar, por lo que á la
L. del Descanso se refiere,

1904

1904

1905

1905

1904

1906

1902 C. Sobre funciones inspectivas
de las Juntas locales y pro-
vinciales .

1907

1907

1905

I
lygos I

12 Mayo.,
I

Vi

3! Agos.1

~HI,.,. . I
~w ....... 0\ ••

I
I

18 Enero.

I

I
24 Enero.'

I
8 Marzo
i

271xovo o

:26 ¡Sept..

I
I

13:Dic...

j
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63-

AsrXTO

VÉASE
la

Legislación del Trabajo.

Dí.. )fes. A"o. Tomo. Página.

Id.

aun en aquellos sitios dOllde
haya Illspectorcs d<'l Tl'abájo. Apéndice 3. 0 301

11 Enero. 1908 R. O. Reconociendo el derecho de
la Sflciedad «Fraternidad Es·
pelena», de Espiél (Córdoha),
á inten'enir en las elecciones
para la rCllOyaeión de la ,Junta
L. de R. S ' Id. 340

28 Enero 1905 R. O. Heferente á la Inspeeciún
del Trahajo con motivo de 11l1a

qneja forll1ulada pOI' los 1ns·
pectores del T. de Barcelona
<'ontra la Junta local ele estn
ciudad .

29 Enero. 1908 n. O. Heferente al númf>ro de
representantes en las .Juutas
provinciales de ReformHs So-
ciales... . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. Id. 344

3 Julio.. 1908 R. O. Sobre pago de dietas á los
I Vocales obre¡'os de las .Juntas

locales .... " .. . . . . . . . . . . . .. Apéndice 4.0 140
7 ,Oct. .,

I
1908 n. O. Sobre elecciones de Juntas

locales , . Id. 142

28 Oet... 1908 R O.Heferente á las elecciones
de las .Juntas locales y pro-

1 vin<:inles de R. S., .

29 OcL .. ¡190S R. O. Heferente al pago de die­
tas á los Y'ocales de las J. L.

24 Mayo.; 19C)9 R. O. Referente á gastos de ma­
terial de las Juntas locale!:> ..

Id.

Id.

Id.

146

147

151
2 ,Junio i 1909

2 J uUo. . 1909

31 r"liO.. 1909

R. O. Disponiendo que los Dele·
gados de las Juntas L. de Ca­
narias pueden elegir, para
representarlos en las Juntas
pl'oYiucia!es: á uu individuo
rb:;idente eu la capital. .... ,.

R. O. llistrucciones á las Jun­
tas L. y P. para el ejercicio de
11ls funciones de Inspección.

R. O. Disponiendo que los indi­
Yiduosque eompollen la Junta
provincial de l:L S. de Madrid
tienen derecho á emitir voto.

Id.

Apéndi"e 5.°

Id.

171

104

125
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FECHA
DE LA DlSPOSICIÓS ASUNTO

VÉASE
la

Legislación del Trabajo.

54

130

Id.

Tomo.

Apéndice 5.°

R. O. Desestilll.mdo el recurs:¡
rle queja interpuf'sto por la
.JulIta local de Sevilla cOlltrn
el Gobernador d.e la provillcia,
por haber éste desautorizado
los tl.l'uerd(;s de aquélla rela­
tivos ¿¡I descanso.•. o ••••••••

24 Ag·üs .. ' 1909 R. O Alluln I1do el acnerdo de 1:1
.Junta local de Bilbao autori
zal1do la ¿¡pertura de estable-
dlniclItos " .

D:ai_M_es_o__.:..::A..::.ñO,::,:o~I _

~! o '

.-J1¡JUhO.. 1909

9 Junio. 1911

1909

1911

1911

161

129

167

131

132

133

Id

Id.

Id.

Id.

Apéndice 7. 0

Apéndice 6.°

R. O Desestimando UlI recurso
contra la pro"idellcia del G·()·
bel'llador ci vi l do Málaga que
revocó el acuerdo dc la .Junta
L. suspelldiel1do á un Vocal.

1910 R. O. Reglns para la elección de
las Juntas locales ..... , '"

R. O. Confirmando providencitl
del Gobel'llador civil de Gui­
púzcoa anulando la elcccióll
para la renovación bienal de
Vocales pat.rollos efeeti vos de
la J. L. de lL S. de EIgóibar.

R. O. Al Gohernador civil de
Murcia declarando válida la
elección para 1fl. renovad ón de
la J. L. de lL S. de la Uuión.

R. O. DeclaJ'atldo válida la elec-
ción de Vocales obreros pro­
pietarios y suplentes para la
reno'l'aciól~de la J. L. de R. 8'1
de Rentena .

1911 R. O. Desestimando el recurso
promovido por el Presidente
de la Junta local de R. S. de
Galdames .

i
I

TUDiO.]

6 Julio.. I

29IDiC'"

+OV"
9 lJ unio.¡

19 So\" ... 1912 R. O. aplazando las elecciones
para reno\'ación bienal de las
Juntas de R. S .

14 Die.. 1912 R. O. Anulando las renovaciones
de la J. L. de R. S. realizadas
C011 anterioridad á la R. O. de
19 X oviem bre •.......•......

Apéndice 8.°

Id.

137

138
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Ano.
- --- ---1-----------------1

I
...... 1

I

······1
I

.... l..

.· ... 1

I
····1·

i
···1

.1 .....
I

I
i

I...... !"

Tomo . Página..

.......... ········· · 1· .. · ·· ..····· ..········· .
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LegisZación del Trabajo.

~ ~Il's. '--.:..:.A.:.-.ñO::..:._
I

T_o_m_o_"__ Página

Casa!ói barata!ói.

12 Junio 1911 r... Relativa á construcción de
Casas baratas. . . . . . • . . . . . . . Apéndice 7.° 93

12 J ulío.. 1911 Circular referente al fomento y
mejora de las eonstruccionevs
de Casas baratas........•...

2fl Agos.. 1911 R. O. Circular á los Gobernado·
res ampliando el plazo para la
información referente á laLey
de Casas baratas .

24 Oct... 1911 R. O. Circular á los Gobernado­
res ampliando el plazo para la
información referente á la Ley
de Casas baratas .

Id.

Id.

Id.

106

108

125

19 Julio.. 1912 Aclarando articulos del R. de
la L. de Casas baratas v oro
ganizando en el Instituto de
R S. el registro de las Socie­
dades constituidas para los
fines de aquella Ley..... .... Apéndice 8.° 107

27 Mayo. 1913 R D. Creando Juntas de fomen-
to de Casas baratas en Cáce- I
res, Valladolid, Cartagena y
La Carolina..•. , .... ".... Apéndice .9.0 119

27 Mayo. 1913 R. O. Aplazando la distribución
de la sllbycnción del Estado
sobre casas baratas .

19 Oct. .. 1913 R. D. Disponiendo se proceda
á la constitución de las Jun­
tas de fomento y mejora de
las casas baratas " .

Id.

Id.

120

122
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FECHA
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-69~

AsrNTO

VEA.SE
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I

_

25'0<1... 11913 R. O. Disponiendo el máximo de
ingresos que podrán disfru­
tur los brneficiarios de casas
baratas , .

3 Dic... 1913 R. O. Referente á la calificación
de casas baratas, solicitada
por las Sociedades y entida-
des que se mencionan" .

Tomo. : t'ágina.

Apéndice 9.o 124

Id. 126

4 Dic... 1913 R O. Fijando el máximo de in­
gresos que podrán disfmtar
los beneficiarios de casas ba­
ratas de Carabanchel Alto
;.- Bajo y Chamartín de la
Rosa ................•..••.

6 Dic... 1913 Idem id. de Coruña, }:ibar y
i ~lahón ............•.........

6 Dic... 1913 Idem id yarias entidades .

12 Dic... 1913 R. O. Referpnte á la calificación
de casas baratas solicitadas
por la Sociedad cooperativa
«La Ibérica», de Sevilla... , .

14 Dic... 1913 R O. Referente á la calificación
de casas baratas á fayor de
las construcciones que se pro
pone efectuar en Amposta
(Tarragona) la Sociedad Fo­
mento de la propiedad, de
Barcelona ..•..............

22 Dic... 1913 R. O. Resolviendo los concursos
á que se refiere el arto 21 de
la Ley de 12 de Junio de 1911
sobre'el régimen de casas ba-
raías......••...........•..

12 Feb.. 1914 R. O. Aplazando los concursos
regulados por los artículos 96

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

131

132

133

133

134

134
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I
16' Abril.

y siguientes del Reglamento
de la Ley de Casas baratas.. Boletín, n. o 116.

I
1914 R. O. Fijando las bases del con- I

curso que ha de celebrarse
para adjudicar el primer 50
por 100 de la subvención para
la construcción de casas ba-
ratas....... .... ..........• Idem, n.O 118.

248

443

17 Abril. 1914 R. O. Determinando el máximo
de ingresos que podrán dis­
frutar los beneficiarios de ca­
sas baratas en Bilbao, Ciudad
Heal, Murcia, Amposta (Ta­
rragona) y Ciudad Rodrigo
(Salamanca) . . . . . . . . . . . . . . . • Idem, n.o 119. 540

21 Abril. 1914 R. D. Creando las Juntas de fo-
mento y mejora de habitacio-
nes baratas de Cádiz, Sego-
via, Tortosa (Tarragona), Gi-
ronella (Bal'celona), Olot (Go-
rona) y Almodóvar del Campo
(Ciudad Real) .............. Id. 5H

12 Mayo. 1914 R. O. Convocando el segundo
concurso que determina el ar-
ticulo 21 de la Lev sobre el ré-
gimen de casas baratas .... Id. 552

26 Mayo. 1914 R. O. Disponiendo Se prorrogue
el plazo señalado para la pre-
sentación de las solicitudes á
que se refiere el arto 21 de la
Ley de Casas baratas convo-
cando el concurso para la dis-
tribución del segundo 50 por
100 de la cantidad consignada
en los Presupuestos del Esta-
do para este servicio ........ Idem, n. o 120. 651

2 Julio.. 1914 R. D. Creando las Juntas de fa:'
mento y mejora de habitacio-
nes baratas de Coruña v San
Sebastián (Guipúzcoa) .~..... Idem, n. o 121. 96
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215

294

213Id.

Id.

Primero.

Varios.

23 Abril. 1903

Día Mes. Año. Tomo. . Página.
-!--- ---I·-------·-------I-------¡ _

R. O. Jornada de trabajo en
los establecimientos de la Ha-
cienda pública .

R. D. Estableciendo el Instituto
de Reformas Sociales .

15 !Agos. 190:3 R. D. Reglamento del Instituto
de Reformas Sociales .

I
I

111 Marzo 1902
¡
I

24 Nov.. 1904 R. O. Reformando el R. del Ins-
tituto de R. S . Id. 215

439

316

111

437

Id.

Id.

Apéndice 2. o

Apéndice 3. o

R. D. Prohibiendo el estableci­
miento de cantinas que per­
tenezcan á patronos en explo
taciones de cualquier clase
que sean, y disponiendo que
el pago del salario se haga
en moneda de curso legal ....

R. D. Ampliando la concesión
de franquicia postal que dis­
fruta el Insti tuto de Reformas
Sociales , .

1908 R. O. Referente á un Economato
de la Sociedad Minero-meta­
lúrgica de Peñarroya (Cór-
doba) .

1907 R. D. Concediendo franquicia
postal al Instituto de R. S.,
Juntas locales y provinciales
y á otras Autoridades .....•.

15 ,Marzo
I
I

1

I
181Julio. 1907

I
I

15!Feb.. 1908

I
I

10 IMarzo

I
i

19 1! Mayo. 1908 L. Consejos de Conciliación y
Arbitraje industrial .

19 Mayo. 1908 L. Tribunales industriales .

20 Oct... 1908 R. D. Creando Tribunales indus­
triales en las capitales de pro·
vincia y cabezas de partido ..

19 ~ov.. 1908 R. O.Referente á las responsa­
bilidades en que ha incurrido
la Sociedad The Esper'anza
Cl)ppe1' and Sulphur, en su
Economato •.......•........

Id.

Id.

Apéndice 4. 0

Id.

79

451

357

353
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Tomo.

27 Abril.! 1~109 L. Relath'a á huelgas y coliga-
ciones. '" ..... " . . .. . . .. . . . Apéndice 4.° 125

14 .Junio. 1909 R. O. Referent~ á la capacidad
electoral para la constitución
de los Tribunales industria-
les...... .. Id. 361

23 ¡Julio.. 1911

22 Agos . 1910 R. (J. Comunicada por el Minis­
tro dc Hac:ienda, manifestan­
do quc en las fábricas de ceri­
llas, el edificio, como la indus·
tria, pertellecen al Estado, el
cual es patrono direeto ... , . Archivo. l." Itll'.

Apéndice 6. o 236

Id. 159

Apéndice 7. o 121

Id. 35

16¡DiC .

271DiC .

3 (el>. o

13IJuni,).

lsIJUIl¡OO

1910 R. D. Establece senicio especial
de policía minera .

1910 L. Fijalldo la jornada máxima

I
cn las minas ' .

1911 R. D. Reformando los articulos
15, 36 Y f;8 del Reglamento
del 1. de R. S ' .

1911 R. O. Regulando la inscripción
de las Asociaciones en un Re­
g'istro especial del 1. de R S.

1911 R. O. Constituyendo una Comi­
sión que estudie las condicio­
nes á que haya de somete¡'se
el trabajo en lo sucesh'o de
los albañiles obreros de Ma
drid, y que regule las condi
ciones entre éstos y los apa­
I'ejadores y ~ontl'atistas de
obras.........•.. , '"

R. O. Circuiar á los Gobe1'llado-
res civiles dictando instruc­
ciones para la inscripción de
.Asociaciones profesionales
y de insti tudones ecollGmico­
sociales de un Registro espe­
cial del 1. de R. S.....•....•.

1912 R. D. Suspendiendo las eleccio­
nes para renoyar las repre­
senulciones de Y ocales en el
l. de R. S ..........• < •••••••

Id.

Id.

Apéndice 8.o I

47

119
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22 Julio.. 1912 L. Reformando la de Tribunales
industriales de 19 de Mavo
de 1908 v ••

I VÉASE
la

LegisZación del Trabajo.

Tomo. IPAgin.,

Apéndice 8.° 369

Id. 123

Id. 370

ASUNTO
FECHA

DE LA DISPOt'ICIóK

()ia Mes. I Aiío.

26 Feb .. 11912 R. O. Declarando hallarse vi­
gente la L. de Tribunales in-

i dustriales .

. 11912 R. para la aplicación de la Ley

I
fijando la jornada máxima en
las minas .

I

29 Feb.

12 Agos '11912 R. D. Disponiendo continúen
funcionando los Tribunales
industriales constituidos con
8lTeg'lo al R. D de 20 de Octu-
bre de 1908 . .••.•....... , .••

4 Oct... 1912 R. O. Sobre constitución de Tri-
bunales industriales, .

Id.

Id.

386

386

14 Dic... 1912 R. O. Anulando las renoyacio­
nes de la .J. I~. de R. S. rea­
lizadas con anterioridad á la
R. O. de 19 de Noviembre .. , Boletín, n.o )2 587

14 Dic.,. 1912 R O. Dictando reg-Ias para la
elección de Jurados de los
Tribunales industriales ....• Apéndice 8. o 387

27 Mayo. 1913 R. D. Creando Tribunal in-
I dustrial en Cervera del Rio

Alhama...........•.....•... Apéndice 9. 0 219

28 !Junio. 1913 R. O. Sobre recursos de alzada
i referentes á multas .......... Id. 151
I

24 lAgos . 1913 R. D. Fijando la jornada máxi-

I ma ordinaria del trabajo efec-
I tivo de los obreros de ambos
I sexos en la industria textil. . Id. 161. I

19 Oct... '1913 R. O. Creando los Tribunales ¡
industriales de Huelva v Val- I
verde del Camino ..... ~ .. .. :Id.

I
219

22 Abril. 1914 R. O. Encomendando al 1. de R. IS. la redacción de un proyec- Ito de ley acerca de las candi-

I ciones de trabajo de la indus-
Boletin, n.o 119.1tria textil .................. 542

- . -
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